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FISCALIA DE ESTADO

Se han remitido a esta FISCALIA1 DE ESTADO DE Li2

PROVINCIA las actuaciones de la referencia, el ratt.tlarJas "Sumar¡(.-

Administrativo ND 01192, D.A.J. y J - Establecer o deslindar

reponsabxltdades del personal de la Esc::uela de Suboficiales y

Agentes Aqe ritE:! Ernesto 1 und' • a t ect.cs que es .Le Organismo

tome la participación que en las mismas le c3rrrpete de acuerdo a

lo establecido sr el artículo 2 O de la Resolución F.E. N2$4192

En el seno del Organismo a mi cargo, y en relación a

los hechos que motivaron la sus tan c:: ja ci.ón del: sumario mencionado

en el párrafo anterior, tramita el expediente ! F.E. NO 030/92, el

que se iniciarajara an te la. presentación que ef e c:tua ran por ante

ésta las Sr has Ana Ma be 1 HERRERA, C 1 aLid i a Mas r so 1 AYALA , Silvia:ia

Magdalena PIRI y Mariela Alejandra ivI(....:ffp8/ y los Sres Cesar

Osvaldo PORRAS y Ornar Antorio RAMIREZ	 quienes denunc...aron

básicamente • que mientras se encontraron incorporados al XXXI 1 lO

curso dictado en la E:s CLIC? 1 a de Suboficialesi y Agentes 1 fl q en te.

Ernesto KRUND" f ueronron objeta de "malos t r&tos y vej aciones"

solicitando ens LIS presentaciones que esta :: ic;c j Lía de Estado

investi g ara el caso arrimado y dictaminase sobre la existencia y

calificación de los hechos cIerii_tnciados

Merece destac:ar..e que el suscriptuil previamente a la

referida	 presentación	 y	 en	 atención  a	 la	 publicación

periodística aparecida e.n el periód i da PRENSA LIBRE

correspondiente a la he r ce ra senan a d el1 mes de mayo del aP o en

curso, titulada "BRAVI SI MAS ACUSACIONES DE EX ASPIRANTES DF.::

pflijrf(.c3,I • había dictado la Resolución F. E.»NO 28/92, la que,

por un lacJo , ordenaba al Sr Jefe de la Pol ic:La de la Provincia

que inst 1 ...¡ese un sumario administrativo tendiente a determinar

DD .LSO LUIS AUQSBURQER
FISCAL DE ESTADO

provincia da Tierra del Fuego,
Antártida oislao del Atlántico Sur
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FISCALIA DE ESTADO

y cies i.inc:iar las per'ti.nc;n t.es re?ipci neabi. 1 i.Iadee; Oíl re 1 ¿;tci.án a 105

hechos difundidos por el jc9riód ira en CLkestlOfl i	 a través de

su a r'tS cu lii 2Ç1	 disponía	 .	 forulu 1. a ci.F5F1 c]e .18  cor' r espond ion te

Ci E? n ti o e :i. 5 p E? 1 5 .1

Notificada CutE? 'fué dicha reso 1 uclón a LB e Jete de

Policía, éste informó cl uc el sumario adrninitrativo del cSScJ ya

tiab.ia c:) irii.ci.adiC) 'y' qii,c:; e:L i.ri;;trcvc,'t.c;r (.1c:;1. rPiiT?c: n. l- a cel.

ComiSario 11 riE;pec:lor IliclL.te 1 Os va i. cl (.3 1::> 1 CO

Contánc:iosE? con 1 a inf Cm , macj,ón 1..1 Mí ist.r.sda por el E:r

Jefe, y presumiendo que el Instructor del sumario podría poseer

u' el ación de paren te7. co con po rs c) r l -a 1 C!ue? pres€aba servi c  os en la

Escue 1 a de Bubof i cia 1 es y flqen Les, s; rc•:;quirió informe al

i"espect.o (art,, IP F:esci 1	 F E. 	 \..Ic:;:tç)/9; ) , el pue i: LJ4, evacuado por'

1 ÍU5'?i.. CtS ¿:kt.t'tdJI'.t(ii1.Ci dE? 1.5 li-is ti.,ttici..cln , quien respcinri ió diC_CE?

efe ctivamen te , quien había sido desicinado i os t.ructor nuardaha

re 1 ación de par-erit.ezco con un posible imp 11 cado en los hechos a

invest ma rse y que se ';bía ci :Lspues,t os u reemp 1 aso en esa

tun ción • e. ncorne?ndándo;ie le 1 a sustanciación a 1 Comisario Oscar

El o'¡ LLJNfl MDLI N .

Posteriormente se di c,tó 1. S ÍRE•?so lución E E NÇ: 14/92 1 a

que	 eI'i'e otros aspe'.:tos	 c:l i.spcins	 la partic:ipac:tón del Sr

Fiscal de l.-,	 c:[ 	 o del resto dE:? los.l etrados del Or'qanismo en el

sL& ti] ari.c) en	 cuec3ton	 ( fl rt.	 IÇ•2 )	 participación ésta que se

mE't,er'.iali.5C5	 a	 lo	 larqo	 de	 la	 sustanciación	 del	 mi.smo

sol i. ci. 'Lándose	 la	 r'ec:; Li zación	 de	 dci tero l in actas	 (TI ed idas,	 y

'1, ci, pad o en 1 a 'toma de 1 as doc:: 1 arad:.onec:i ; pr'eistctdas ¿it lo 1. arpo

c:Ie? F;L,L 1..5 L.LE 'Li:ii'icia.c:iC3r

Dr. EDEL,	 JIS ALJGSBURGER -
FISCAL DE ESTADO

Provincia do Tierra del Fuego,
Antártida e lelas del Atiántlto Sur
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FISCALÍA DE ESTADO

	E 1	 a rtí c:u 10	 29.	 c:le	 1 a	 ROSO lución	 E' E	 NÇ214 /92

'Lex loca inient e reza 'AR' TI CLJL..C] 29, ' La .i.nstrucc:cón del si..tmario

mcl ± cada en el art i cole) pr, e ceden te , debe-Trá ¡ noti. 'f .1. car a esta

Fiscalía de Estado las conclusiones del mismo. previci al dictado

de la resolución final, con el ob ..jetci de ver:Í,ticar la leqalidad

del pr oren imiento • la pr-oduccicn de la tota l.tdaci de las med idas

reci uer .1. das ,,	 1 :Ç	 SC) .........i. td	 dEJ	 u l (.. 1 n y	 5 j	 CC) rr eTJ1JOFid.ie??re	 > ,	 (Sfl

d e 'f ¡.T i. '1:. 1. y a	 e].	 r e e p e 'l:o y e J e .... c: 1 c: i o cl e 11 U e r ec: Li o d e U e 'f e nsade

c: gicl a una de 1 ¿cE	 )E' rsonas que tuvieren pa rti ci paci.ón en e].

çicismo	 ¡

En curn p 1 imien to de lo d ispuestd) por el a vii ccc lo

transcripto es que el sume....idi	 I"u1 siClO reitLi tido , por lo cual

lo 'Lenqci en mi poder	 c:c3rrespond ie-ndo cloe veVi ± ique , ahora • los

extremos con t.ccmp lados en el m:csmo

Li zedas que fueron las ac.t.L(xci.OflE?5 , ver it iquó que,

e....e c •!: i y am E r  -t. e ,, 	 e e	 p ' (:3 U u .i e ro vi	 i. as	 m (-e (11 E cle: 	 ci u e	 0 30 r Luí 1 a ni en 1:. a

solicitare esta Fiscal ía as i	 por ejemplo, se ratificaron las

dec 1 arac. iónec; que se habíail prestar! o 13 re'/arflE3n te a nues I:ra

pa r'Li ci. pac:i óri 	 se 1. e tomó dcc]. a1, ac:_i. ón al. cuer':)O de pr otesures ele

la Escuela, a 1 os ex as pi revi t:es que eJ e cil_Laron la clenun cia en te

este Orqanis (TI o, se libraron loe oficios	 se inca rl:cr	 la

document.ac:ión a que:? se ref ir:' re la Peso lución E. E. NÇ2F33/92 y • en

en e re 1 ,	 e e' comun .1. u: 5 a cfc st. a 1 a re a .11. zar: i. ói 	 ci e ele te u" ni i n ca

 idas	 ¿3	 e'fe c.: 1. 	 Que,	 de	 considerar lo	 conveniente,

a V.- J. u: J. p á se mo s e vi las m j

En cuanto a la 'forma. en que sc realizó la sustanc:eac,:ton

dccl sumar lo de narras,	 en 1: iendo que: la 1 misma se e 'fec'Luó

	

e j ctstándose:-e a	 las pres cr:i. pci 11 es crin ten idas en el Péy 3.111ev)

Dr,ED: .OLU!SAUGSBURGER
noGAL DE ESTADO

Provincia do Torrn dci Fuego,
Antártida el3123 de¡ AtIntico Sur
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Disciplinario de la Policía cíe Territorios, 	 motivc: por el cual

no existen observaciones que formular en este aspecto, es decir,

considero que se han llevado adelante 	 1 as mcd ± ci as r  e cesar ± as

tendientes a procurar el esclarecimiento do ¡ los hechos LLE? lo

motivaron y que durante SL..L tramitación Eic Y respetaron	 los

derechos y garantías de los participantes.

En la relativo al aspecto sustancial del sumario en

cuestión concluyo, luego de haber analizado las actuaciones y

valorado las pruebas col el: teclas	 que no ex1 i. s ten elementos  ci e

juicio,  fundamentelmente por la &tn itormiclad de las

declaraciones, que permitan considerar pr*baclos los hechos

denunciados, a pesar de lo cual, y mct.ivadc: por imperativos

éticos y jurídicos,  debo aclarar  que Ever tLL$:i 1 mente, esta

Fiscalía se constituirá en querellante en ¡ el proceso penal

iniciado corno consecuencia de la cien un c: ± a - : que oportunamente

este (11 g en ± smc realizara por ante el Juzgado  Na ci ona 1 de Esta

ciudad de Lis hua ± a , en el caso en que en dicho proceso se

determinase	 la responsabilidad	 de algCtn uniformado y se	 -

comprometiesen los intereses c:ie la Provinc:i.a

En es te sen it ido • so y de opinión 0uc? . aún cuando 1 a

ocurrencia de los hechos no haya e. ido terminante y

fehacientemente  c:omprobada en sede ad mi n :i etna t iva , nadaa obste a

que se la establezca a la responsabilidad, claro está .....en

sede judicial, ocurriendo para ella la ma y or amplitud y

-Facultades investivat±vas cíey la justicia,.y1 que proceder de

esta manera contribuye al fortalecimiento ib s ti tu ci on a 1 d e. la

Policía de la Provincia.
1

c
Dr. ED SO LUIS AUOSBURGER

ISCAL DE ESTADO
Provincia do Tierra del Fuego,

Antártida a Islas del Atlántico Sur
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flor otra parte, dE:'bo hac:er notar qe el Dictamen que

obra a fe 426/11.35 no da cumplimiento a lo dispuesto por el art.

137, inc. f ) del R D,P .1'. 	 habi.c:la cuenta que , el di.ctaminante en

instancia no incluyó e n&.i elaboracion	 'la resolución que

a Su juicio le correspondería dictar	 lt J4Y:t3tB de fol icía"

He aclve .......ido, 	 adsrnás •	 que en esc	 IDi c i:aaE:rl Se, ha

incorporacir:) un acápitE: que. r e:s ul La extrafot al obj eto de la

investiqación con creta ¡Ti en te me es toy i ret i riendo al

identificado como letra 8 ...............IN10N]os DE: CPRGO I:flRiICULflFt,__,

ya que, contc' rme lo ordenado la :investiqación debía determinar

Hi en 1 a Es cue 1 a d e Subo t j. c :1. a 1 es y fln en t.cxs "(cj en te E. r  es Lo

rund'' habían ocurrido, durante la tramitación del XXXII 12

curso	 c) s hechos denunciacIcs 1 sin que ese sumario .... .LVi.ssE por

objeto, ni siq'..tiera mediato	 la ponderación c, e la	 conducta de

los exas piran 1, e? s denuilcia......es a rite esta F- í- 	 lía	 resultando

inconducente,	 por lo tanto,	 toda referencia q ue procure

c:Iesnrei'-ec:er la c:onc:Iucta y hcjr,c:)rahil i.dad da los rni. sala s.,

Cons i d era c ion es s  mi. 1 a res a 1 as fo rmi1t 1 adas res pec Lo de 1

IDi c tamen E) . flJ.y 3 NO 18/9'' U e ben e .: e c tua rse respecto del

Sir: teme rl NP -16 /92'' A . I.._ Po 1. , q LIS oLn  a fe 4:36/4::19 de ¿au tos

hab ida cuen te que en c•:y sa pieza 5E des 1 ja ¿Ml c:or1 cel::) tos que ex cccl en

lo estrictamente jurídico para incursionarse E?rl valoraciones de

aspectos C.] t_1 ey e encuentran vedados al dictarnintnte

En este orden de ideas y cm rno corre lato de lo

manifestado, soy de opinión que deberá ser la 'autoridad política

la que ponder-e la oportunidad y conveniencia de ejercitar el

derecho de respuesta consacirado en el artículo 47 de la

Constitución Provincial,

Dr. EbEt, 'Ç.IJIS AUGSÓiIRFISCAL DE ESTADOp rovincia de Tierra dci Fuego,
Antártida e islas del Atlántico Sur
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En aiE•?nción a las c.onsic:Çeracionces vertidas

precedentemente, correspondo remitir las, acLuc:iones Cali las

o1ervac:iones formu 1 adas , al Sr Jets. cJe P91..icía a efectos que?

proceda a la resolución del (fiEmo

DICTAMEN DE LA FIE3CALIA DE EsrnDO N ID	 192,.

FISCAL. lA DE ESTADO	 Ushuaia hoy 13 0 CT 1992
tO LUIS AUGSBURGN

ISCAL DE ESTADO
1 provincia da Tierra del Fuego,

Antártida aislas del Atlántico Sur
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